
Gartonajes Gisbert, S.L,

POLíTICA DE CALIDAD, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y FSG@1COC-OOO2O6}

CARTONAJES GISBERT, S.L. dedicada a la fabrlcación de plancha, envases y accesorios de cartón
ondulado, considera la calidad y seguridad alimentaria como aspectos clave para mantener el
éxito y la posición de liderazgo de sus actividades.

El Sistema de calidad y seguridad Alimentaria tiene como objetivos generales:

./ Mejorar la satisfacción de nuestros clientes.

'/ Compromiso de cumplimiento con los requisitos legales, reglamentarios y aquellos
expresados por los clientes y/o partes interesadas para mantener la calidad y seguridad
alimentaria del producto fabricado.

'/ lnstruir, motivar e implicar a todo el personal en el Sistema de Gestión de la Calidad y
Seguridad Alimentaria a través de reuniones de mejora y actividades de formación.

'/ Definir riesgos y oportunidades con el fin de alcanzar los resultados previstos, aumentar
efectos deseables, prevenir o reducir efectos no deseables y para lograr la mejora.

./ Aumentar la productividad y eficacia de los procesos.

Para la consecución de esta política CARTONAJES GISBERT, S.L. proporciona todos aquellos canales
de participación que hacen posible la integración de nuestros empleados prestando especial
atención a la información, concienciación e implicación del personal en el Sistema de Calidad y
Segu ridad Alimenta ria.

Se mantendrá una conducta permanente de defensa y conservación de nuestro entorno y una
actitud de apoyo a iniciativas públicas y privadas orientadas a la RESPONSABILIDAD SOC|AL.
CARTONAJES GISBERT, S.L declara no estar directa ni indirectamente involucrado en las
siguientes actividades:

./ Tala ilegal o comercio ilegal de madera o productos forestales.

'/ Violaciones de derechos humanos o tradicionales en las operaciones forestales.

'/ Destrucción de altos valores de conservación en operaciones forestales.

'/ Conversión significativa de bosques en plantaciones o usos no forestales.

'/ lntroducción de organismos modificados genéticamente en las operaciones forestales.

I Violación de alguna de las convenciones principales de la OlT, tal y como se define en la
Declaración de los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo.

Esta política está a disposición de las partes interesadas, tanto internas como externas, para su
conocimiento y participación en la medida que les afecte.

El Gerente establece la política de Calidad, Seguridad Alimentaria y FSC@ (coc-o0o2o6) la cual se revisa
anualmente en el comité de calidad, evaluando la implantación y entendimiento de dicha política.
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